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«la Cuenta General del Estado del año 1979 coincide, ep sus
cuantificaciones cifradas, con las anotaciones figuradas en las
respectivas cuentas parciales rendidas a este Tribunal.»
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 22 de mar=o de 1985 por Ja que se manda
expedir sin perjuicio de tercero de_mejor derecho. Rea!
Carta de Sucesión en el titulo de Marques del Salar.
con Grandeza de España. a favor de doña Agustina
,\farota wm ."cage/. •

De acuerdo con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912 y de conformidad con los informes emitidos por .la·
Diputación PermanetUe de la Grandeza de España y la Comisión
Permanente del Comejo de Estado,

Este Ministerio en nombre de S. M. el Rey (q.D.J-), ha tenido
a bien disponer que, previo pago ,del impuestoespec1al correspon·
diente y demás derechos establecidos, se eXJ'ida, sin perjuicio de
tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el título de
Marqués del' Salar, con Grandeza de España, a favor de dpna
Agustroa Maroto van Nagel, por fallecimiento de doña Maria
Teresa Pérez del Pulgar y M uguiro:

Maarid, 22 de marzo de 1985.
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8734, ORDEN de 22 de marzo de 1985 por la que se manda
expedir sin ~rjuidode tercero de mejor derecho. Reiz!
Carta de Sucesión (In e/título de Conde de Be/monte
de Tajo. afávorde doila ,4guslina MarOlo van Nagel.

De lICUeI'do. con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912 Y de conformidad con los informes emitidos por la
Diputación Permanen'" de la Grandeza de España y la Comisión
Permanente del Consejo de Estado,

Este Ministerio en nombre de S. Me el Rey (q.D.a-), ha tenido
a bien disponer que, previo ,pago del·impuesto especial correspon
diente y demás derechos establecidos. se expida, sin perjuicio de
tercero de mejor derecho, Real Cana de Sucesión en el título de
Cond& de Belmonte de Tajo, a favor de doña Agustina Maroto van
Nagel, por fallecimiento de doña María Teresa Pérez 4el Pulgar y
Muguiro.

Madrid. 22 de marzo de 1985.

LEDESMA BARTRET

LEDESMA BARTRET

ORDEN de 22 de marzo de 1985 por la que se manda
expedir sin perjuicio rk tercero de mejor derecho. Real
Carta de Sucesión en el título de Conde de Jlaseguilla.
a favor de doña Agustina Maroto van Nagel.

De acuerdo con lo prevenido en el Iteal Decreto de 27 de mayo
de 1912 y de conformidad con los informes emitidos por la
Diputación Permanente de la Grandeza de EspaDa y la Comisión
Permanente del Consejo de Estado.

Este Ministerio en nombre de·S. M. el Rey (q.D.J-), ha tenido
a bien disponer que. previo pago del impuesto especial correspon·
diente y demás derechos establecidos. se expida, sin ~rjuicio de
tercero de mejor derecho, Real una de Sucesión en el titulo de
Conde de Maseguilla. a favor de doña Agu~tina Maroto von NageL
por fallecimiento de doña María Teresa Pérez del Pulgar \
Muguiro.

Madrid, 11 de marzo de 1985.

LEDESMA BARTRET

8736 ORDEN de 22 de marzo de 1985 por la que se manda
expedir sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Real
Carta de Sucesión en el titulo de Conde de Vi/laoQui
na, a favor de don .Juan Carlos de Zuzuarregui .r
Bergasa.

De confonnidad con lo prevenido en el Real Decfeto de 27 de
mayo de 1912,

Este Ministerio en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto especial correspon
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8732 MEMORIA-DICTAMEN del Tribunal. de Cuenras
sobre la Cuenra General del Estado correspondiente a
1979, aprQbada por los Plenos del Congreso de 105
Diputados J' del Senado en SU~ sesiones de 13 de
febrero de 1985 J 27 de mar=o de 1985. respectiva·
mente.

1. La Memoria~Dictamen elaborada por el Tribunal de Cuen
tas sobre la Cuenta General'deJ Estadfrcorrespondiente al ejercicio
de 1979 consta de los siguientes documentos:

Primero. Introducción.
Segundo. Informe sobre la Cuenta de la Administración

General del Estado.
Tercero. Informe sobre la Cuenta de los Organismos AutÓna..

mos Administrati"os.
Cuarto. Informe ·sobre·13 Cuenta- de los Organismos Autóno-

mos de carácter comercial. industrial. financiero y analogo.
Quinto. Informe del Ministerio Fiscal.
Sexto. Declaración definitiva.
Séptimo. lnforme sobre ¡a Cuenta General de la Seguridad

Social.
Octavo. lnforme sobre las <;::'uentas de las Sociedades Estata

les.
Noveno. Informe sobre las fiscalizaciones elevadas a las

Con,es Generales.
Décimo. lnfornie-sobre Radiotelevisión Española.
Undécimo, Informe· sobre la fiscalización particular de los

contratos administrativos pOr el Tribunal de Cuentas. .
Duodécimo. Informe sobre actuaciones jurisdiccionales en la

Sección de Enjuiciamiento.
Il. En consecuencia. la Comisión manifiesta su conformidad

con el apanado primero de dicha declaración definitiva. ruyo tenor
es el siguiente:

RESOLUCION ÁNEJA
A la Mentoria·Dktamen

(Aprobada enjguales sesiones plenarias)
,

Primera.-Solicitar al Tribunal de Cuentas la remisión. en el
plazo máximo de tres meses, de un informe adicional sobre las
cuentas de la Seguridad Social, en el que se expliciten las diferen·
cias existentes entre el déficit de gestión propuesto por el Gobierno
yel propuesto por el Tribunal de Cuentas, según anexb número 5
de la Memoria·Dietamen.

Segunda.-Requerir del Tribunal de Cuentas información com
plementaria relativa a los expedientes de fiscalización iniciados a
los organismos autónomos de carácter comercial Instituto Nacional
de la Vivienda y Medios de Comunicación Social del Estado.

lercera.-Instar del Tribunal de Cuentas información comple
mentaria relativa a los expedientes de fiscalización sobre la
rendición de cuentas del organismo. autónomo Organización de
Trabajos Ponuarios. dentro de la Entidad gestora lnstitllto Social
de la Marina.

Cuana.-Instar al Gobierno la adopción de las medidas oportu~

nas para que se proceda a la elaboración de la ("ontabilidad
patrimonial. acogiéndose lo postulado en la conclusión treceava de
la Memoria-Dictamen. en la que se destaca la falta de dicha
c:ontabilidad.

Quinta.-InstaT al GObierno para que atraves de la Intervención
General de la Administración del Estado se remita informe sobre
insolvencias durante el ejercicio de 1979 por créditos de ejer.cicios
anteriores pendientes de cobro..
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REAL DECRETO 662/1985. de 7 de mayo. por el que
se concede la Gran Cruz de San Hermenegtldo al
Genera/de Brigadade./a' Guardia eh"U don Francisco
Aguado Sánchez,

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada cle la
Guardia Civil. Grupo «Mando de Armas», don Francisco Aguado
Sáncbez, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la
Real y Militar Orden de San Hermenegildo. .

Vengo en"concederle la Gran Cruz cle la referida Orden. con la
antigüedad,del dia I de noviembre de ·1984. fecha en que cumplió
las condiciones reglamentarias.

. Dado en Madrid, a 7 de mayo de 1985.

JUAN CARLOS R.
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'RESOLuaON de 22 de marzo de 1985, de lo
Subsecretaría. por la que se anuncia haber sido
solicitada por don José Riestra Pita. la sucesión en el
,titulo de Marqu~s de Riestra.

Doa José Riestra Pita, ha solicitado la sucesión en el título de
Marqués de Riestra. vacante por fallecimiento de su padre _don

"Antonio Riestra del Moral, _
Lo que se anuncia por el plazo 4e, treinta días, contados a partir

de la publicación de este edicto, a los efectos del artículo 6.o del
Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo
conveniente los.que se consideren 'con derecho al referido título.

Madrid, 22 clemarzo de i985.-EI Subsecretario, Libario H~erro
SánchezePesca4or.

MINISTERIO DE DEFENSA

ORDEN d. 25 de '''''ro de 1985 por la que se dispo"
ne la ejecución de s~ntenciQ desesfimalOria de la Sala
Tercera df!l" Tribunal Supremo de fecha 12 de junio
de 1984 en recurso interpuesto contra- la sentencia
dictaiJa en 21 de junio de 1982 por la Sala de lo Con·
tencioso-Administrativo de la Audiencia- Territorial
de Madrid en reladón con el Impuesto sobre Sode
dadt!s. ejercicios 1969-1970.

Excmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 12 de
junio de 1984 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en re
curso contencioso-administrativo número· 58179. interpuesto por
«Semillas Agrícolas. Sociedad Anónima». contra la sentencía dic
tada con fecha 21 de junio de 1982 por la Sala de lo Conteneóo"
sOeAdministrativo de la Audiencia Territorial de Madrid. en re
lación con el Impuesto sobre Sociedades; ejercicios de. 1-969 y
1970,
. Resultando q\ie el citadó T~bunal se ha pronunciado sobre

la cuestión debatida en los términos que se ex.presan en la parte
dispositiva;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el articulo 105. l. a), de la Ley de 27 de diciembre dt:
1956'.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios ténninos de la referida sentenCia, cuya parte dispositiva

-es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so de apelación inlerpuesto por el Abogado del Estado ,,:ol1tra la
sentencia dictada el día 21 de junio de 1982 por la Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo- de la Audiencia Terrítonal de
Madrid. recaída en el recurS9 n,úmero 58 de 1979 sobre "suspen
sión de ejecución de liquidación por el Impuesto sobre Socieda
des. sentencia aquélla que procede confinnar. Todo ello sin hacer
imposición de costas.»

MINISTERIO
DE ECONOMIÁ y HACIENDA

El Ministro de Defensa.
NARCISO SERRA SERRA

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 25 de enero de 1985,-P, D .. el Subsecretario. Miguel

Martín Fernández.

Excmo~ Sr. Director general de Tnbutos.
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RESOLUCION de 22 de marzo de 1985. de la
Subsecretaría. por la. que se anuncia haber sido
solicitada .por dolla Pilar Sánchez·A.rjona de Martas.
Ja sucesión en el título de Marqués de la Floresta de
Trifcmtane,

Doña Pilar ,S6nchez·Aljona de Martos,ha solicitado la sucesión
en el título de Marqués de la Aoresta de Trifontane, vacante pur
fallecimiento de su madre doña Carmen de Martas Gutiérrez,

Lo que se anuncia por el plazo de treinta· días. contados a partir
de la publicación de este edicto. a los efectos del artículo 6. 0 del
Real Decreto de 27 de mayo "de 1912. para que puedan solicitar lo
conveniente I()~ qu~se consideren con derecho al reférido título.

Madrid, 22 de marzo de 1985.-El Subsecretario, Liborio Hierro
Sanchez.Pe,scador. .

RESOLUCION de 22 de marzq, de 1985. de la
Subsecretaria, -por la que se anuncia haber sido
sblicililda por don Rafael Alfonso Fernández· Villaver,
de-y de Silva."/il SU<l?sión por disrribucióndel /Üulo de
Marqués de Arcicollar, . '

Don Rafael Alfonso Feméndez..Villaverde y de Silva, ha solici
tado la sucesión" por distribución de su madre doña Casilda de
Silva y Femández de Henestrosa; en el título de MarqUés de
Arcicollar. _ _ ,-, .. .

Lo que se anuncia'por el plazo de treiDta dio, ~ntadosa p¡u:tir
de la publicación de este·edicto, a los efectos de los articulos 6,· y.
13 'del Real Decreto de 27'de mayo de 1912,· para 'que puedan
solicitar lo conveniente los que s:e consideren con derecha -al
referido título.

Madrid. 22 de marzo de 1985.~El Sub~retario,Liborio Hierro
Sánclrez·Pescador. .."

8.737'

RESOLUCION de 22 de mar=o de 1985, de la
Subsecretaría, por la que se· anuncia haber sido
solicitada por don Jase Nicolás Escoria:a C.ebal1os·
Escalera. la sucesión en el titulo de hzcollde de '
Escoriaza.

. Don José Nicolás Escoriaza Ceballos-Escalera. ha solicitado la
sucesión en el título de Vizconde de Escoriaza, vacante por
fallecimiento de su padre. don Nicolás Escoriaza Averly.

Lo que se anuncia por el plazo de treinta días. contados a partir
de la publicaci6n de este edicto. a los efectos del articulo 6.0 del
Relll Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo
Cot.lveniente los que ·se consideren con derecho al referido título.

Madrid. 22 de marzo de 1985.-El Subsecretario. Libaría Hierro
Sánchez-Pescador.

,8739

LEDESMA BARTRET

LEDESMA BARTRET

diente y demás derechos establecidos. se expida, sin ~rjuicio de
terCero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el título de
Conde de Villaoquina, a favor de don Juan Carlos de Zuzuarregui'
y.Bergasa, por fallecimiento de su padre, c;lon Jaime de Zuzuarregui
y de .Martos, ',,'

Madrid, 22 de marzo de 1985,

ORDEN de 22 de m~rzo de 1985 por la que se manda
expedi; sin perjuicio de tercero de mejor derec/w, 'Real
Carta de-5ucesión en-el título de Marqués de Siete
Iglesias. a favor de don José Antonio de Vargas~
ZVñiga y Sanchiz, . .

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de
n¡ayo de 1912, "

Este. Ministerio en nombre de S, M. el Rey (q,D.g.), ha tenido
a bien disponer Que, previo pago. del impuesto-especial correspon,.
diente y demú derechos establecidos~ se expida, sin peIjuicio de
tercero de mejor derecho, Real Cana· de· Sucesión en el título de

. Marqués de Siete Iglesias. a tllvor de don José Antonio de Varga..
Zúñiga y Sanchiz, por fallecimiento. de- su padre don Antonio

. Varga..Zúñiga y Monteró de Espinosa,' '. . .-
Madrid. 22 de marzo de 1985,' .
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